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H E R m n o f í D EDIJORIfíL 

La Medalla de Oro del Trabajo co
lectiva, a la Organización Sindical 

Hoy es día de alegría para todos los falangistas, que, con 
i lus ión y fe, se entregaron a seguir por el camino del sacri
ficio las consignas de la Revo luc ión Nacional-Sindicalista, 
que nuestro Fundador les diera. 

Y es día de alegría, porque con esta conces ión colectiva 
viene a premiarse, no só lo el esfuerzo y el trabajo de un 
Grupo m á s o menos de falangistas, entregados a una tarea, 
se viene a premiar el conjunto y la concepc ión de una reali
zación, que la Falange ha llevado al ámbito de la Patria; se 
viene a reconocer la veracidad de los principios de nuestra 
Revo luc ión y a confirtnar, que no eran tópicos , sino que, 
efectivamente, aquellos principios han sido la base de toda 
la estructura económica y social de España. 

Base ampl í s ima de esta estructura es la propia Organi
zac ión Sindical, u través de la cual se han incorporado los 
pueblos de España, a las .tareas del Estado; por ello, la conce
s ión de esta medalla no es a un Grupo, es a la totalidad de 
trabajadores, a la totalidad de los empresarios y técnicos , 
que nutren la Organizac ión Sindical y es, m á s concretamen
te, el reconocimiento a la labor de la l ínea polít ica de man
do, que rige y orienta a toda la Organizac ión en sus reali
zaciones. 

Alcanza este reconocimiento desde la persona, que sim
boliza y representa nuestra D e l e g a c i ó n Nacional de Sindica
tos hasta el camarada, que en la ú tima aldea, como humilde 
Corresponsal de Previs ión, Jefe de Hermandad o Enlace 
Sindical, está todos los días dedicando su labor a la tarea 

(Pasa a la 8.a) 

En esta fiesta de la «Exalta
ción del Trabajo», que llena el 
aire con el recuerdo de nuestras 
canciones de guerra y de los 
camaiadas que prestaron su 
mejor servicio a 'a independen
cia patria, nadie más indicado 
para honrar estas columnas 
que el ilustre adalid de la Cru
zada, convertido hoy por vo
luntad del Mando en nuestro 
Jefe y mentor. La noticia de tu 
ascenso fué recogida por los 
trabajadores con la mayor ale 
gría; alegría que a su debido 
tiempo te manifestaron nues
tras Secciones Sociales con la 
franqueza de estas tierras ilu 
síonadas y duras a las que 
aliente tu conducta. 

Sabemos poco de floriiuras 
dialécticas, pero mucho de las 
cosas del corazón y con él po
demos decirte hoy como ayer 
la tus órdenes! 

Bajo el epígrafe anterior, la Fies
ta de Exaltación del Trabajo de 
este año, además de las comidas de 
hermandad, que podemos decir que, 
tiadicioñalmente, vienen celebrando 
los empresarios con sus obreros, en 
el X I I I Aniversario de esta Fiesta, 
tiene L Organización Sindical Es 
pnñola un especial significado, que 
ha venido a demostrar la unidad y 
hermandad entre los hombres de 
España y el reconocimiento y adhe
sión inquebrantable al Caudillo. 

Con magnífica ambición los pro
ductores, libre y espontáneamente, 
propusieron al mando sindical la 
aportación voluntaria de quince mi
nutos de trabajo para la construc
ción de un Sanatorio Sindical Obre
ro Antitubercidoso, que en princi 
pió, se espera, sea de una capaci
dad de 1.000 camas, donde serían 
acogidos nuestros obreros enfermos. 

Esta idea fué acogida por los 
Mandos de la Organización y iras 
la dada a todas las Entidades Sin 
dicales de España' con verdadera 
alegría y entusiasmo. Por lo que a 
nuestra provincia se refiere, nuestros 
obreros contribuyeron a sumarse al 
unánime clamor de toda España, 

11 para que esta terrible enfermedad 

P R I f ñ E R f í S E m O f í D E L PRODUCTOR E f ) TERUEL 
255 producto 
res moviliza 
dos por la O 
Sindical Edu 
cacíón y Des 
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sus aficiones 
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T r e s aspectos 
del festival cele 
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za de toros de 
esta capital el 
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una escena de 
«La Caraba . re 
presentada e n 
el Teatro Victo

ria el dia 18. 
(Fotos Zaragoza) 

que todavía no protege y ampara 
ningún Seguro, sea la Organización 
Sindical, con el calor y entusiasta 
apoyo de todos los obreros, la que 
construya y levante las instalacio
nes suficientes para atender solíci' 
tamente a aquellos obreros, que, 
desgraciadamente, se vean aqueja
dos de esta enfermedad. 

Se ha querido y se ha logrado, 
que a esta ambición se sumaran 
todos los obreros y con alegría (por 
lo que a esta provincia se refiere), 
en los plenos de las funtas, celebra 
das los días 13 y 14, por aclama
ción de sus componentes decidieron 
llevar a cabo el trabajo de quince 
minutos en la jornada del 16, ante
víspera de la Fiesta de Exaltación 
del Trabajo y fijar la fecha del 23 
para la provincia, cuyo acuerdo de 
u n í manera magnífica ha sido se
cundado. 

Cuando todavía no se había he
cho más que empezar a conocer este 
acuerdo unánime de las Secciones 
Sociales de Teruel, llegó la noticia 
del acuerdo establecido entre el M i 
nistro de la Gobernación y el Dele
gado Nacional de Sindicatas, por 
el que se reserva para los obreros 
encuadrados en ésta, 500 camas en 
los diferentes Sanatorios Antituber
culosos de España. Esto pone de 
manifiesto la inquietud y entusias
mo de nuestros Mandos porque in
mediatamente de haber sido lanza
da la idea de construcción del 
Sanatario Si:idical Obrero Antitu
berculoso y hasta tanto se logre su 
realización, la Organización Sindi 
cal establece ya una reserva perma 
nenie de 500 camas, para empezar 
con toda rapidez a atender los do
lores y necesidades de nuestros 
obreros. 

Simboliza esto la preocupación 
constante de toda la Organización 
y el interés de nuestro Delegado 
Nacional, para que cualquier suge
rencia, que planteen nuestras Jun
tas, sea una realidad y, así, vemos 
como con este acuerdo, los servicios 
de asistencia médica a nuestros 
obreros h a n quedado resueltos, 
cuando todavía no habíamos hecho 
más que sumarnos todos a la peti
ción unánime de su construcción. 

Nunca mejor qne ahora, puede 
la Organización Sindical comparar 
el simbolismo de esta Fiesta de 
Exaltación del Trabajo en que cada 
año es una superación en la unidad 

(Pasa a la 8.a) 
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Vícesecretaría de Ordenación Social 
D i v u l g a c i ó n s o c i a i El trabajo en domingos 

y días festivos 
Por el 3efe del Servicio Jurídico 

de lo Delegación Provincial de Sindícalos de Teruel 
La Ley de 13 ju l io 1940 

c o n c e d i ó a los productores 
el descanso remunerado en 
dominaos y d í a s festivos, 
s iendo desarrol lada por el 
Reglamento de 2 enero 1941. 
Ambas disposiciones cont i 
n ú a n en v igor con algunas 
modif icacionesj in t roducidas 
para completar esta impor 
t a n t í s i m a y justa mejora so
c ia l de s ó l i d o fundamento 
cris t iano. 

Teniendo en cuenta la exis
tencia de trabajos no suscep
tibles de in te r rumpirse , co
mo , po r e jemplo , los servi
cios de vigi lancia, comunica
ciones, e lect r ic idad, abaste
c imien to de aguas, elabora
c i ó n de pan, hospedajes, et
c é t e r a , h a b í a necesidad de 
fi jar los derechos de los pro-
cuctores empleados en d i 
chos trabajos, en r e l a c i ó n 
con el descanso d o m i n i c a l y 
de d í a s testivos. S e g ú n el ar
t í cu lo 6.° de la L e y y el 45 de 
su Reglamento, los produc
tores que trabajen en dichos 
d í a s t e n d r á n una hora l ib re , 
si la fiesta es de precepto, 
durante el t i empo en que se 
celebren los actos rel igiosos, 
para el c u m p l i m i e n t o de los 
deberes de esta í n d o l e , sin ; 
que por tal concepto pueda | 
h a c é r s e l e s descuento alguno 
que m e r m e su salario; y ha
b r á n de gozar de un descan
so cont inuo de 24 horas den
t ro de los siete d í a s , comen
zados a contar por el m i smo 
domingo o d ía de fiesta, si 
hub ie ran trabajado m á s de 
cuatro horas. E n el caso de 
que las horas trabajadas en 
domingo o fiesta no recupe
rable no pasaran de cuatro, 
solo t e n d r á n derecho a un 
descanso in in t e r rumpido de 
cuatro horas, durante la jor-
dada de trabajo de cualquier 
ot ro d ía laborable de la se
mana, aunque haya sido me
nor el n ú m e r o de horas tra
bajadas en domingo o fiesta. 

Por el Decre to de 14 mar
zo 1947, aclarando el a r t í cu lo 
53 del Reglamento, y el D e 
creto de 7 j u l i o 1944, mod i f i 
cando el a r t í c u l o 60, el pro
ductor que trabaje en domin
go o fiesta no recuperable, 
sin descansar en compensa
c i ó n en otro d ía de la sema
na, con la debida autoriza
c i ó n de l Delegado de Traba
jo, t iene derecho a cobrar el 
jo rna l que hubiera perc ib ido 
s in laborar^ m á s el impor t e 

de las horas trabajadas en 
domingo o fiesta no recupe
rable, incrementado en un 
cuarenta por ciento. 

T r a t á n d o s e de fiesta de 
precepto, declarada recupe
rable, d i s f ru ta rá tan s ó l o de 
una hora l ib re para cumpl i 
miento de sus deberes re l i 
giosos, sin descuento alguno. 

D e interés pava los 
Enlaces Sindicales 

El limo. Sr Director General de 
Trabajo anuncia por oficio, que 
aceptando las sugerencias de la 
Organización Sindical, se intere-
resará a la Inspección de Trabajo 
que, en lo sucesivo, en los expe
dientes de crisis por el cese o cie
rre deflaitivo de una Empresa y a 
fin de emitir su preceptivo infor
me, se requiera la información de 
los Enlaces Sindicales de las Em
presas afectadas sin perjuicio de 
los informes que la Organización 
Sindical ha de emitir también en 
los referidos expedientes. 

G a r a n t í a d e ¡ o s c a r a o s s i n d i c a l e s 

Para garantía e independen 
cía de estos cargos, la legisla 
cíón social, con miras protec
toras ha dictado órdenes y 
Decretos que reflejamos en 
este n ú m e r o de I N Q U I E T U D 
para general conocimiento de 
todos los carneradas de esta 
provincia que ostenten cargos 
en la Organizac ión Sindical, 
tales como Enlaces Sindícales 
y Vocales de Junta. 

P R O T E C C I O M O F I C I A L 
C O M T R A R E P R E S A L I A S . -
Todo productor que ostente 
cargo Sindical, podrá acudir 
ante la Delegación Provincial 
dél Trabajo, por medio y pre 
vio informe de su Sindicato, 
en aquellos casos que se con
sidere injustamente posterga
do o sancionado, siendo este 
Organismo el que debe resol 
ver la reclamación planteada 

Cuando un productor con 
cargo Sindical deba ser san
cionado por faltas que hubie
ra cometido, la Empresa está 
obligada y es imprescindible/ 

J B L E G R f í m S D E fíDHESíOf) 
al Caudillo, al Excmo* Sr. Ministro de Trabajo y al 

Delegado Nacional de Sindicatos 
La totalidad de las Juntas Sindicales y gran número 

de Enlacea, en conmemoración de la fiesta de E X A L 
T A C I O N DEL T R A B A J O enviaron telegramas de adhe
sión a S. E. el Generalísimo, al Excmo. Sr. Mínisfío de 
Trabajo y al Delegado Nacional de Sindicatos. 

B u z ó n s m i c f í L 

Aspiramos acudan a esta Sección cuantos productores necesiten de 
orientación en defensa de sus intereses. Publicamos a continuación las 
dos primeras consultas que nos han llegado. 

¿Cuando el trabajador de la construcción es eventual, fijo de obra 
y fijo de plantilla? 

Eventual es el que se contrata para trabajos cuya duración no ex
ceda de seis meses. 

Fijo de obra, cuando lleva trabajando en la misma • empresa más 
de seis meses, aunqne sea en diferentes obras. 

Fijo de plantilla, si ha prestado servicio en la misma empresa du-
rante cuatro años consecutivos. 

Así lo dispone el artículo 13 de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Construcción, aclarado por Circulares de 11 Abri l y 28 
Junio 1946. 

a que en un plazo de un mes 
se instruya expediente a di
cho productor y en el que se 
debe de oír inexcusablemente 
al interesado, al cual se le ad 
mitirán cuantas pruebas y 
descargos proponga, cerrán
dose dicho expediente con la 
propuesta de s a n c i ó n formu 
lada por la Empresa, que lo 
remitirá al Sindicato para in
forme y trámite a la Magístra 
tura de Trabajo, en un plazo 
no superior a cinco días, con 
objeto de que por ésta , y previa 
autorización del interesado, se 
resuelva dentro de los diez 
días s í g u i e n t . s . ( O R D E N D E 
21 D E E N E R O D E 1944 B. O. 
D E L 11-2 44). 

G A R A N T I A S C O N T R A 
E L D E S P I D O I N J U S T O . -
A ú n cuando la Ley de Con 
trato de Trabajo determina 
que en los casos de despido 
injusto la opción entre la 
readmisión o el percibo de in 
demnízacíón, corresponde al 
obrero cuando pertenece a in
dustrias de m á s de 50 trabaja
dores y al Empresario en caso 
de que la plantilla fuese infe
rior al n ú m e r o indicado, este 
derecho de opción se recono
cerá siempre a favor del obre
ro que siendo Enlace Sindical 
fuese despedido injustamente, 
s e g ú n señala el D E C R E T O 
D E 5 D E J U L I O D E 1945 
B. O . de 28 7 45. 

Iguales garantías se conce
den, posteriormente, a los pro 
ductores que ostenten cargo 
de dirección o gobierno en los 
Sindicatos o Entidades Sindi
cales menores que fueren des
pedidos sin causa justificada, 
s e g ú n D E C R E T O D E 7 D E 
D I C I E M B R E D E 1945 B. O . 
de 28-12-45. 

A U S E N C I A S A L T R A B A -
J O P E R M I T I D A S . -Todos los 
trabajadores que ostenten car 
gos de carácter Sindical, pue
den ausentarse del trabajo 
para asistir a reuniones convo 
cadas por lo« Jefes de Unida

des Sindicales, siempre que 
estas ausencias no se prolon
guen por m á s de 2 jornadas 
consecutivas o se repitieran 
más de 5 días al mes, pues de 
lo contrario perderían el dere-
cho a exigir el abono del tiem
po no trabajado. 

La Dirección General del 
Trabajo podrá autorizar las 
ausencias al trabajo por ma 
yor n ú m e r o de días cuanio se 
trate de asistencia a Congre
sos Sindícales. ( O R D E M D E 
12 D E N O V I E M B R E D E 1945 
B. O . D E 18 D E L M I S M O 
MES) . 

Cuando los trabajadores 
concurran a reuniones convo
cadas en lugares distintos a 
su residencia, tendrán dere-
cho al salario, además de las 
dietas y los gastos de despla
zamiento. Cuando las reunio
nes a que asistan los cargos 
sindicales es tén dentro del lu
gar de su residencia, las dietas 
se computarán como salario 
o percibiendo, en todo caso, 
únicamente una de las dos 
formas de indemnización. ( O R 
D E N M I N I S T E R I A L D E 28 
DE E N E R O D E 1949 B. O . 
de 3 2 49. 

¿Tiene derecho a indemnización por despido el trabajador de la 
construcción que cesa al terminar la obra en que viniera prestando sus 
servicios? 

Los clasificados como eventuales y fijos de obra, no tienen derecho 
en tal caso a indemnización, conforme el artículo 14 de la Reglamenta
ción citada anteriormente, aclarando por Orden de 7 Mayo 1949. El 
fijo de plantilla no puede ser despedido aunque termine la obra, si la 
empresa no obtiene la autorización de la Delegación Provincial de Tra
bajo, y en este caso deberá ser indemnizado, según el articulo 14 men
cionado, en relación con las disposiciones que regulan los despidos por 
crisis. 

G R f l T / f / C f l C / O n 
D E L 1 8 D £ M / O 

Todos los productores, tanto de 
industrias reglamentadas como no 
reglamentadas,y los agropecuarios 
tienen derecho a la gratificación 
del 18 de Julio, cuya cuantía y 
condiciones varian según las dis
posiciones vigentes para las diver
sas actividades. 

Los productores y empresas que 
tengan alguna duda sobre la apli
cación de esta disposición, pueden 
dirigirse al Consultorio Social del 
Sindicato Provincial en que estén 
encuadrados o a nuestro Buzón 
Sindical. 

Legislación y 
Jurisprudencia 

(Continuación) 

Contrato de Trabajo 
O. 28 h 4 9 . - B . O. 3-2-49.-

Inteipreta art.0 67 del texto refun
dido de 26 Enero 1944.-Salario 
en ausencias. 

Montepíos y Mutualidades 

O. 29-12-48.-B. O. 15-1-49. 
—Se incorpora al de Actividades 
Diversas los de Cerveza, Frío In
dustrial, Bebidas Carbónicas y Ja
rabes. 

O. S-1-49.-B. O. 16-1-49.-
Se incorpora Industrias Cárnicas a 
Mutualidad de Curtido. 

0. 29-12 48 . -B . O. 224-49.4 
Estatutos de la Construcción y 
Obras Públicas. 

0. 29-12-48.-B. O. 2 9 ' h 4 9 . -
Constracción. Aprueba sus Esta
tutos. 

0. 29-12-48.-B. 
Construcción. Salva 
Estatuto. 

0. 3-2-49.-5. O. 11-2-49 
Banca, Ahorro y Previsión.— 
crea. 

0. 31 1-49.-B. O. 12-2-49.-
Transportes Terrestres.—Crea su 
Montepío. 

0. 17-6-49.-6. O. 25-2-49.-
Confección, vestido y tocado.—Esta
tutos. 

0 .31-h49 . -B. O. 14-3-49.-
Transportes Terrestres.—Estatutos. 

0. 1-3-49.-B. O. 21-3-49.-
Cemento. Cal, Yeso.—Modifica Es
tatutos 31-11-47. 

0 .2 3-49.-B. 0 . -22 -3 -49 . -
Piei —Modifica Estatutos de 'su 
Montepío. 

(Continuará). 

O. 7-1-49.-
errores en su 

Lo 
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Vícesecretaría de Ordenación Económica 
R e u n i o n e s d e l a J u n t a I n t e r s i n -

d i c a l d e C l a v a z ó n 
Desde primeros del corriente 

año hasta la fecha, la Junta In-
tersíndical de la Clavazón, se ha 
reunido dos veces. 

En la primera reunión se pro
cedió al estudio de las peticiones 
de clavazón hechas por los dis
tintos Sindicatos Provinciales 
parà atenciones de las industrias 
encuadradas en los mismos du
rante el presente año. 

Algunas de las mencionadas 
peticiones fueron aprobadas por 
esta Junta, por considerarlas jus
tas y razonadas; otras fueron 
denegades, por considerar que 
los industriales encuadrados en 
los mismos no las precisaban 
más que para la construcción de 
envases o cajonería, y éstos ha
brían de hacérselos los carpinte

ros, a los cuales les facilita esta 
materia prima su Sindicato, den
tro de sus posibilidades, solici
tando de todos estos Sindicatos 
justifiquen sus industriales el 
consumo anual que hayan reali
zado en años anteriores. 

En la segunda reunión, fue
ron estudiados por esta Junta 
los justificantes de clavazón re
cibidos de los distintos Sindica
tos que anteriormente les fué 
denegada, acordando no consi
derar suficientemente justifica
das sus peticiones y solicitarles 
nuevamente las justifiquen por 
medio de facturas o certificados 
expedidos por los vendedores 
de la mencionada clavazón y 
bas tában te no tenerles en cuen-

A P O S T I L L A 
Decíamos en nuestro pasado comentado que la efectividad en el 

funcionamiento de las Juntas Económicas era un fin primordial que 
debíamos alcanzar, bien logrando una mayor representación oficial j 
en la vida económica, tanto local como nacional, o bien, con un ré
gimen funcional más definido en lo Sindical. 

Hoy queríamos acertar nuestra exposición, —ya que conocemos 
muy de^sobra, como dijimos, la honradez de nuestros hombres sin
dicales—, para resaltar que todo trabajo, toda labor, se corona al fin 
con esfuerzo y con espíritu de constancia, siempre que exista un ver-1 
dadero afán de superación, que como consigna, debe estar latente en ; 
todos los hombres y miembros de nuestras Secciones Económicas, | 
para elevar el nivel económico de nuestra provincia. 

La vida de un pueblo depende [del más o menos alto vivir—en 
toda la extensión de la palabra.—de sus moradores. Y la pujanza de 
ese «modus vivendi» depende de la fortaleza que impulsen a su pro' 
pia economía. 

No basta, con que existan unos hombres que constantemente 
estén pendientes de los problemas económicos que con más o menos 
importancia vayan surgiendo en las Secciones Económicas; ni basta 
tampoco y esto mucho menos, esperar a que estos problemas se pro
duzcan para mostrar entonces nuestra preocupación. Es necasario, 
por ser una obligación ineludible que nos impone nuestra propia Pa
tria chica, que todas las Unidades Económicas (empresarios), Voca
les de las Juntas. Jefes de Secciones Económicas y Jefes de Sindica
tos, se esfuercen, con ese afán de superación a que antes aludíamos, 
por su propio mejoramiento industrial y económico, con el que pue
dan aumentar su producción y con ello elevar el nivel económico de 
nuestra provincia, 

«Máxima utilización y máxima responsabilidad» fué la consigna 
de nu stro Secretario General del Movimiento, camarada Raimundo 
Fernández Cuesta, en el IV Pleno del Consejo Económico Sindical. 
A ello estamos obligados, como españoles y turolenses, en bien de 
nuestra Patria grande y chica. 

Es necesario^ pues, —y el Mando Sindical está dispuesto a exi
girlo así,— una mayor actividad de las Juntas Económicas encami
nando su labor para lograr, en su propio bien, un mayor y real cono
cimiento de sus economías, que sumadas nos darán la de nuestra 
provincia; estudios y señalamientos de los costos de producción se
gún los sistemas de fabricación; y precisar una orientación adecuada 
a la expansión económica provincial. Estas cuestiones como líneas 
generales y de principio, sin que dejemos, al propio tiempo, de pre-
sentar y estudiar resoluciones a múltiples y pequeñas cuestiones que 
en la mayoría de las Secciones Económicas de los Sindicatos, se 
pueden y deben presentar. 

Para el logro de estos fines se precisa la actividad de todos, —co
mo antes decíamos—, de las Juntas y de todas las Entidades Econó
micas. Estas últimas saben que sus representantes, elegidos por ellas 
mismas, están para la ejecución y estudio de cuantos problemas se 
presenten en bien del interés individual y colectivo de las empresas. 

Y con este afán de superación, lograremos al menos, proyectar 
nuestras aspiraciones para la mejora de la vida económica de nuestra 
provincia, no dudando que aquello que pueda lograrse por nuestro 
propio esfuerzo, se logrará. Mando Sindical y Autoridad provincial, 
con fé y entusiasmo tenemos; no dudemos en darles nuestros esfuer
zos que ellos sabrán convertir en energía viva. 

Y así. empezaremos nosotros mismos, a darle efectividad a nues
tras propias ambiciones, aunque no tengan el reconocimiento oficial 
que todos desearíamos. 

ta en las distribuciones que se 
efectúen. 

A l Sindicato de Agua, Gas y 
Electricidad, se acuerda que por 
tratarse de una industria de In 
terés Nacional, deberá solicitar 
la clavazón que precise directa
mente al Sindicato Nacional, 
del Metal, por medio de pedí-
dos Oficiales. 

Para los Sindicatos que fue-
ron aprobadas sus necesidades, 
se procedió a la confección de 
un estadillo en el que figuran 
las cantidades y porcentajes por 
cada medida que les correspon
de a cada uno. 

Uua Vez confeccionado el ci
tado estadillo se procedió a la 
distribución de 794 paquetes de 
puntas de parís, existentes en 
los almacenes de esta Capital, 
con arreglo a los coeficientes se
ñalados a cada uno de los Sindi
catos, cuyo detalle se hace a 
continuación: 

Síndídato Frutos y P. Hortí
colas, 39 paquetes; Sindicato 
V i d , Cervezas y Bebidas, 34; 
Sindicato Ganadería, 43; Sindi
cato Piel, 205; Sindicato Cons
trucción, Vidr io y Cerámica, 
IQS; Sindicato Metal, 63; Sindi
cato Industrias Químicas, 30; 
Sindicato Madera y Corcho, 232; 
Sindicato Combustible, 41 ; Sin
dicato Espectáculo, 2. 

Total 794 paquetes. 
A l recibir en esta Vícesecre

taría, la"*ampliación a la Circu
lar n ú m . 2» de la Vícesecretaría 
Nacional, en la que se dan nue
vas normas para la distribución 
de clavàzón y se adjudica a esta 
Junta para atenciones de la pro
vincia, la cantidad de 18.000 
kilogramos anuales, se ha pro
cedido a asignar a cada Sindica
to la cantidad que con arreglo a 
su petición le corresponde, así 
como también e l coeficiente 
asignado y que a continuación 
se detalla; 

A l Sindicato de Frutos y P. 
Hortícolas, 228 kilogramos con 
el 1'27 por 100; al Sindicato de 
la V i d , Cervezas y B., 108 con 
e l0 '60por 100; al Sindicante 
de Ganadería, 60 con el 0'33 
por 100; al Sindicato de la Ma
dera, 3.852 con el 21'40 por 
100; al Sindicato de la Piel, 
1.140 con el 6'33 por 100; al 
Sindicato de la Construcción, 
Vidrio y C , 8.366 con el 46'47 
por 100; al Sindicato del Metal, 
300 con el 1'68 por 100; al Sin
dicato de Industrias Químicas, 
340 con el 1^9 por 100; al Sin
dicato del Combustible, 3.600 
con el 20'00 por 100, y al Sin
dicato del Espectáculo, 6 con el 
0'03 por 100. 

S i n d i c a t o Provincia/ 
efe/ C o m b u s t i b l e 

Por considerar lo de trans-) 
cendental i n t e r é s , para las 
Empresas de la p rov inc ia , 
cree opor tuno este Sindicato 
dar a conocer la r e u n i ó n ce
lebrada el 16 de M a y o ú l t i m o 
por la Junta Nac iona l de L i g 
ni tos . 

Reunida la Junta Sindical 
Restr ingida de este G r u p o 
bajo la presidencia del Jefe 
Nac iona l del Sindicato, se 
puso de rel ieve la grave si
t u a c i ó n que atraviesa la p ro
d u c c i ó n l igni t í fera; por la fal
ta de mercados y por la com
petencia que el fuel-oil hace 
a este producto . Para reme
diar esta s i t u a c i ó n y tratar 
de los medios de apoyo ne
cesarios para mantener una 
industr ia que en nuestra Pa
tr ia v iene a l lenar un v a c í o , 
no solaniente en é p o c a s de 
guerra s ino t a m b i é n en paz, 
po r la escasez de hul la para 
el consumo nacional, se pro
pone por . D . J o a q u í n Sanz, 
Vocal Nac iona l del G r u p o 
de L ign i to de esta provinc ia , 
conseguir de los Poderes 
p ú b l i c o s una p r o t e c c i ó n que 
asegure u n tanto por ciento 
de consumo, t r a t á n d o s e tam
b i é n de sol ici tar un á r e a p ru
dencial de consumo, s iem
pre que sea posible su ap l i 
c a c i ó n indust r ia l en sustitu
c i ó n de la hulla . 

El lefe Nac iona l del S ind i 
cato D . A n t o n i o Comba Si
g ü e n z a , advierte que t e n d r á n 
que vencer probablemente 
la o p o s i c i ó n del G r u p o de 
Hul la , cuyo c r í t e r i d est ima 
ha de ser cont rar io a esta 
p e t i c i ó n y manifiesta la nece

sidad de que las empresas 
l igni t í fe ras cuentan c o m o ba
se fundamental para la de
fensa de sus intereses con 
una o r g a n i z a c i ó n eficiente, 
de la cual han carecido hasta 
la fecha, y que estas Empre 
sas deben ayudar t a m b i é n 
en la c r e a c i ó n de Economa
tos, que es uno de los aspec
tos m á s interesantes de la 
labor social . 

Expone su o p i n i ó n sobre 
el reconoc imien to del Go
bierno a la industr ia l ignitífe-
ra, por su efectividad en 
t iempos de escasez de c o m 
bustible, enterando de los 
planes para su a m p l i a c i ó n 
por considerar la el Gob ie r 
no de a p l i c a c i ó n clara y defi
nida; espera que la indust r ia 
del l igni to choque con la 
competencia , pero conf ía pa 
ra l levar adelante ¡el p roble
m a con la c o l a b o r a c i ó n y 
o r i e n t a c i ó n del G r u p o e inte
resados. Sugiere la conve
niencia de que la C o m i s i ó n 
de industriales, bajo su pre
sidencia visi te en p r i m e r l u 
gar a los l imos . Sres. D i rec 
tor Genera l de Minas y Sub
secretario de Industr ia , s i 
guiendo el m i s m o procedi 
miento en el M i n i s t e r i o de 
Trabajo, o f r e c i é n d o s e perso
nalmente para vis i tar a los 
Min i s t ro s de ambas carteras 
con el fin de tratar e l asunto. 
L a Junta c o n c e d i ó un voto 
de confianza al Jefe Nac io 
nal del Sindicato para l levar 
a cabo estas visitas en n o m 
bre de las Empresas produc
toras de L ign i to . 

de a 

Las Secciones Económicas y Sociales de los Sindicatos espa
ñoles, tomaron recientemente el acuerdo de trabajar el pasado día 
16 un cuarto de hora más, destinando el importe a la creación de 
un Sanatorio Sindical Obrero que había de llevar el nombre de 
«Francisco Franco». La Delegación Nacional de Sindicatos, deseo-
sa de hacer llegar a los trabajadores, lo más rápidamente posible 
los beneficios de la lucha que se sostiene frente a esta terrible 
plaga de la humanidad, ha llegado a un convenio con el Ministe
rio de la Gobernación, acordándose reservar 500 camas en los 
Sanatorios de Albacete. Barcelona, Jaén, Málaga, Murcia, Orense, 
Oviedo, Santander, Salamanca, Sevilla, Valencia y Vizcaya. El 
ingreso se realizará a propuesta de la Delegación Nacional de 
Sindicatos y los enfermos tendrán derecho a alojamiento, manu
tención, servicio doméstico y servicios médico-farmacéuticos. La 
entrada en vigor del presente convenio, tendrá efectos a partir 
del día primero de Octubre del corriente año. 



P á g . 4 N ú t n . 2 

LA VOZ Dt CRISTO tN tL TRABAJO 
EL PflPfl, DICE... 

con Cristo o confva Cristo 

í 

Por un decreto del Santo Píicio del presente mes de Julio, se 
ha aplicado al comunismo el cánon 2 314 del Código de Derecho 
Canónico. 

Según este Decreto y cánon ningún católico puede ser comu 
nista, ni favorecer bajo ninguna forma al comunismo, so pena de ex 
comunión. 

Todo el que profese o propague 
la doctrina materifdista del comu-
nismo incurre en apostasía y que
da excomulgado, con excomunión 
especialmente reservada a la San
ta Sede. 

Los campos quedan ya abierta
mente deslindados. Todos los cre
yentes, todos los católicos tendrán 
que escoger entre quedarse con la 
espiritualidad cristiana o el mate 
rialismo marxista. 

Los apocados, los contempori
zadores, los amigos de compone 
das, tendrán que decidirse: o con 
Cristo o Contra Cristo. 

Este Decreto del Santo Oficio 
viene a confirmar la procacidad 
antireligiosa del comunisno, que 
ya descubrimos nosotros en nues
tra Patria hace años, dé la que 
sufrimos sus sangrientos zarpazos 
y contra la que venimos luchando 
hace años. 

Pero si alguien se ha olvidado de esto y, llamándose católico, 
quiere contemporizar con el marxismo ateo y materialista y de algu
na manera colabora a su propagación o ayuda en sus planes satànic 
cos, ya lo sabe: desde ese momento queda fuera de la Iglesia Católi
ca, está excomulgado. 

fí los mecaderes desaprensivos 
«No se encuentre ninguno de vosotros entre el número de 

aquéllos que, en la inmensa calamidad en que hoy ha caído la gran 
familia humana, no ven más que una ocasión propicia para enrique
cerse.deshonestamente, explotando la necesidad y la miseria de sus 
hermanos, alzando indefinidamente los precios para procurarse ga
nancias escandalosas. 

Mirad sus manos; están manchadas con sangre, con la sangre 
de las viudas y de los huérfanos; con la sangre de los niños y de los 
adolescentes imposibilitados o retrasados en sü desarrollo por la 
desnutrición y por el hambre; con la sangre de mil y mil desgracia
dos de todas las clases del pueblo, de los que se han hecho verdugos 
con su innoble mercado. 

Esta sangre, como la de Abel, clama al cielo contra los nuevos 
Caínes. Sobre sus manos queda la mancha indeleble, como en él fon
do de sus conciencias queda imperdonàble el delito, hasta que lo 
hayan reconocido, borrado, espiado y resarcido en la medida en que 
se puede reparar un mal tan grande». 

fí los productores franceses 
cEn el dominio económico, hay una comunidad de actividad 

y de intereses éntrelos jefes de empresa y obrero. Desconocer este 
vínculo recíproco, trabajar por-romperlo, no puede ser mas que índi
ce de una pretensión de despotismo ciego e irracional. Empresarios 
y obreros no son antagonistas inciliables; son cooperadores co
munes, comen, por decirlo así, a una misma mesa, ya que viven a 
fin de cuentas, del beneficio neto y global de la economía nacional. 
Cada uno recibe su parte, y bajo éste aspecto, sus relaciones mutuas 
no ponen de ninguna manera los unos a merced de los otros. 

Tomar la parte que a" uno le corresponde, es exigencia que se 
deriva de la dignidad personal que cualquiera, bajo una forma u otra, 
como patrono o como obrero, presta su concursó productivo al ren
dimiento de la economía nacional. Rn el balance de la i^duscria pri
vada. la suma de los salarios.puede figurar a título de gastos, que 
consiste en la de los bienes naturales utilizados, en vista de la pro 
ducción nacional y que es preciso, por tanto, reponer continua 
mente». 

(Palabras pronunciadas por el Padre Santo Pío XII ante 400 
Delegados de la IX Conferencia Internacional de las Asociaciones 
Patronales Católicas el 7 de mayo de 1949). 

los mineros de Hiiaga praciican los [Jercicios íspirltua 
informan a esta Asesoría Ecle-

•síástica que 25 mineros de la 
Emp-resa de Minas de Aliaga 
han practicado los Santos Ejer
cicios Espirituales en régimen 
de internado y con gran aprove-

, cha miento. 
Sabemos que hay otros tantos 

mineros de la misma Empresa 

que esperan también oportuni
dad para poder hacer otro tanto. 

Nos complace mucho estas 
noticias, aunque no nos extra
ña, pues nos sabemos de SDbra 
que entre los obreros de Aliaga 
hay muy buena madera de cató
licos sin trampa. 

Misiones para obreros en el 
próximo dono 

Organizadas por la Asesoría 
Nacional, van a celebrarse en el 
próximo otoño ochenta misio
nes de gran estilo en toda Espa
ña para obreros, en especial 
para mineros. 

.De estas ochenta misiones se 
celebrarán ocho en nuestra pro
vincia. En ellas intervendrán 
misioneros de diversas órdenes 
religiosas y del clero secular. 

Con el fin de organizar en 
principio estas ocho misiones 
que nos han sido asignadas, el 
P. Reyero, S. J., encargado del 
apostolado obrero por el Exce
lentísimo Sr. Asesor Nacional, 
ha visitado esca Asesoría Pro
vincial. 

a m a r a 

A 

i È m el O M 
Patrocinado por la Obra Sin

dical de «Educación y Desean 
so» de esta Delegación Provin
cial y dependiente en un princi
pio de ésta Asesoría Eclesiástica 
se está organizando un Orfeón. 
La idea ha sido acogida con gran 
entusiasmo entre los obreros. 

Este Orfeón aspira a ser pro
vincial y crear células en aque
llos pueblos de la provincia en 
los que, existiendo un director 
competente, sea posible "encon
trar entre los productores ele
mentos aptos y dispuestos a 
colaborar en ésta empresa artís
tica. 

LIBERTAD DE PIENSOS 
Para la próxima campaña, se autoriza en toda España las com

pras-ventas de piensos (algarrobas, vezas, alberjas o alberjones, yeros y 
otrOs)_con destino a los agricultores y ganaderos. 

Los expedientes de traslado serán resueltos por las Jefaturas "Pro
vinciales del S. N . del T. que extenderán las guías necesarias para di
chos traslados: Las instancias vendrán acompañadas de certificado de 
ganado expedido por la C . ü . S , A., el Ayuntamiento, la Hermandad^ 
Sindical, o el veterinario e informada por la Jefatura de destino, y en la 
de origsu se exigirá la documentación C-l del vendedor. 

Habiéndose suprimido los cupos forzosos para'toda clase de piensos 
es condición indispensable para la extensión de guías la previa entrega 
del cupo forzoso de trigo. 

Los del volante 
Con gran entusiasmo, a pesar 

de estar en día de Vaquilla, la 
gente del volante de nuestra 
ciudad celebró el día de sü San
to Patrón, San Cristóbal. Hubo 
misa solemne en la ermita del 
Santo y una lucida cabalgata de 
la que fueron premiados un ca
mión y un coche turismo.. 

M u y bien por los chóferes 
que han sabido demostrar este 
año la recia devoción que profe
san a su Santo. Que él les pro
teja y dirija bien sus veloci
dades. 

L o s d e l c a r r i l 
La Hermandad Católico Ferro-

viaría va a todo tren. Con el fin 
de recaudar fondos para sus fi 
nes está organizando una gran 
becerrada en nuestro coso tauri
no para el día 14 de agosto. 

El espectáculo promete ser 
algo muy interesante para la afi
ción taurina, ya que van a inter
venir en él dos toreros de Te
ruel y dos valencianos, éstos 
pertenecientes a la Hermandad. 

Enlace Sindical: Lee y propa
ga I N Q U I E T U D entre tus 

compañeros de trabajo. 

DE INTERES PARA LOS 
PRODUCTORES DEL TRIGO 

Nos hemos informado en el 
Seivicio Nacional del Trigo, que 
por la Jefatura Provincial se re
cibirán las mejores partidas de 
trigo, para destinarlas a semilla, 
abonándose como bonificación 
hasta el 5 por ciento, siempre 
que reúnan además de .las con
diciones intrínsecas necesarias 
para dedicarlas a este fin las de 
limpieza imprescindible (menos 
del uno por ciento de semillas 
extrañas). 

Nuevos locales para la 
Hermandad Sindical de 
M A Z A L E O N 
Recientemente la Hermandad 

de Labradores y Ganaderos de 
esta localidad, celebró después 
de solemne Misa mayor, la inau
guración de su domicilio social 
con un acto en el que hizo uso 
de la palabra el Delegado Sindi
cal, camarada Balbín, que exhor
tó a los labradores a una estre
cha unión en el seno de la Her
mandad. Por la tarde se celebró 
un encuentro de balompié entre 
un equipo del Frente de Juven
tudes de La Fresneda y una se
lección local, A los diversos 
actos asistió todo el vecindario. 
Nuestra enhorabuena a todos 
los hombres dol campo de esta 
Villa por el alto je^pí'itu ^in-li-
cal que ¡es' anima. 

DEPARTAMENTO 
de Organización 
Oe interés para las HermoRdodes 

Se recuerda a todas las Her
mandades la obligación que tie
nen según, lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de Marzo de 1945, 
de celebrar por lo menos una 
reunión mensual. A l mismo 
mismo tiempo se les notifica la 
obligación de enviar copias cer
tificadas de las Actas de todas 
las reuniones que mensualmen-
te celebre el Cabildo de la Her 
mandad, a la Delegación Comar
cal correspondiente, que a su 
vez las remitirá a éste Departa 
mento en unión del parte esta
dístico. 

Sección de C l i i t o l i í i 
D E T E ' R U E L 

Datos suministrados por la 
Jefatura de Obras Públicas, co
rrespondientes al mes de Julio 
de 1949: 

Temperatura. —Máxima absolu
ta, 37.° el día 4. Mínima abso
luta, 9'6 el día 14. Temperatura 
media del mes, 22'9. 

Lluvia.—Número de días, 3. 
Lluvia total, 8'9 m / m . Lluvia 
máxima, 6'2 el día 23. 

ARRIENDO DE PASTOS 
EN ESLIDA ( C a s t e l l ó n ) 

La Hermandad Local de La
bradores y Ganaderos de Eslída 
(Castellón), comunica a esta Cá
mara que el día 14 de agosto 
tendrá lugaar, en la misma, la 
subasta para el arriendo de pas
tos de aquel término municipal 
para el tiempo comprendido en
tre el 1.° de noviembre al 4 de 
mayo del año próximo, bajo el 
pliego de condiciones que .se 
halla en la Secretaría de aquella 
Hermandad. 

Lo que por ser de interés pa
ra los gañid T O S de esti provin
cia, se hace saber a los mismos, 
para aquellos que estén interesa 
dos en la referida subasta acur 
dan dicho día a la Hermandad 
de Eslida. 

C O n S U L T O R / O 
DEL fíGRICULTOR 

Contestaremos desde esta Sec
ción a cuantas consultas de tipo 
agrícola se nos hagan por escrito 
en sobre dirigido a la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, para ê  
Consultorio Agrícola de I M ' 
Q U I E T U D . 

' i 
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Vícesecretaría de Obras S i n d í c a l e s 
Obra Sindical de Cooperac ión E L P L f í f ) fíSISTtnCIOL P R O V i n O f í L 

475 hectáreas de tierra a 
los agricultores de Cedrillas 

por la 
en sus 

Comisión 
diferentes Permanente 

sesiones: 
El pasado curso y en la Escue 

la Elemental del Trabajo de esta 
capitn!, h m llevado a efecto con 

•Más del ve!(:^,^ero aprovechamiento sus 
estudios 16 becarios de la Obra 
«FormiCión Profesional», cuyos 
gastos han sid^ sufragados con 
los fondos del Plan Asistencial 
por un importe de 81.000 pese
ta 

Desde estas columnas vamos 
a informar detalladamente la si
tuación que en la actualidad se 
halla el Plan Asistencial aproba
do por el Consejo Asesor Na
cional para esta provincia, refle-

Cont inuando la po l í t i ca in ic iada el 18 de J u l i o de 1936, Hndo en los principales acuer 
en la local idad de Cedri l las se ha conmemorado este 13 dos tomados 
Aniversa r io del A lzamien to y Fiesta de E x a l t a c i ó n del Tra
bajo, con un acto crist iano que pone de rel ieve la eficacia 
social de nuestro M o v i m i e n t o . 

La Cooperat iva de «San Is idro L a b r a d o r » de Cedri l las , 
ha adqui r ido en 1.250.000 ptas,, las fincas denominadas 
«Las V e n t a s » , « M á s del Bone t» , «El R e b o l l a r » y 
Río», con una e x t e n s i ó n de 475 h e c t á r e a s , para d is t r ibui r 
las previa p a r c e l a c i ó n y sorteo de los lotes, entre 159 agr i 
cultores. 

La cantidad in ic ia l aportada po r los nuevos propieta
rios, ha sido ínfima y se les ha concedido un c r é d i t o a lar
go plazo para que estos humildes labradores de Cedri l las , 
sean poseedores de la t ierra que con tanto afán trabajan y del pasadb ^ se elevó a la ^ 
puedan legarla el d í a de m a ñ a n a a sus hi jos. períoridad el proyecto de cons-

Las pr imeras Autor idades y J e r a r q u í a s turolenses se titucíóa Grupo ^ 42 v.vieiv 
t rasladaron a la vecina local idad, donde el E x c m o . Y das protegidas denominado Vir-
R v m o . Sr. Ob i spo Fray L e ó n Vi l luendas Polo, ofició una m i - g.lio Aguado de esta 
sa rezada y poco d e s p u é s , el Gobernador C iv i l y Jefe Pro- ascendíeado su presupuest0 a 
v inc ía l del M o v i m i e n t o p r o c e d i ó en la Plaza del G e n e r a l í - 2 223 07171 pecetas y estando 
s imo, a la entrega de los Tí tu los Provis ionales de Propie- pea(Jie,te eQ k actu, i ídad de 
dad a cada uno de los beneficiarios de la p a r c e l a c i ó n . A que sea aprohldo por el Institu. 
t e rmina r el acto el Genera l P í z a r r o , Jefe Prov inc ia l del 
M o v i m i e n t o , p r o n u n c i ó unas emocionadas palabras ex
hor tando a estos hombres sencil los a guardar reconoci 
miento a D ios Nues t ro S e ñ o r , y al Caudi l lo , que con su 
po l í t i ca acertada, d e s p u é s de l iberar a la Patria de la t i ra
n ía , hace posible estos actos de J U S T I C I A S O C I A L . A l 
t e rminar el acto se c a n t ó el Cara el Sol y se p ronunc ia ron 
los vivas de r i tual , contestados por los vecinos de Cedr i 
llas, con voces a t r a v é s de las cuales r e s p l a n d e c í a en su 
a lma un amanecer de esperanza y a d h e s i ó n a la E s p a ñ a 
Nacional-Sindical is ta . 

Con fecha 13 de septiembre 

Se ha procedido al pago de ^ de Labradores y Ganaderos de 
136.665.60 pesetas para la con- la misma. 
tinuación del Grupo de vivien
das protegidas «Onésimo Re
dondo», de Montalbán. 

La Asamblea Provincial Asis
tencial ha aprobado, el proyecto 
presentado para la construcción 

Ultimamente la Comisión Per
manente en su sesión celebrada 
el 28 de mayo próximo pasado 
tomó su acuerdo número 5 en 
el sentido de aprobar la cons
trucción de un grupo de 76 V i -

de un almacén de la Unión Te- viendas Protegidas denominado 
rritorial de Cooperativas del «Virgen del Castillo» en Mon

to Nacional de la Vivienda. 
Con la misma fecha anterior

mente ín licada fué elevado el 
proyecto de constitución del 
Grupo de 48 viviendas proregi 
das denominado San Julián de 
e s t a ciudad, financiado e n 
1,890.316'18 pesetas, el cual se 
espera que en breve plazo sea 
autorizado para llevar a cabo la 
subasta de las obras. 

F o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l 
Habiendo sido concedida una 

beca a las Hermandades de La 
bradores y Ginaderos, en las 
localidades que han contribuido 
con su aportación voluntaria 
para el mantenimiento de la Re
sidencia de Formación Profesio
nal de esta Capital, los Delega
dos Sindicales, de Alba, Alo-
bras, Albarracín, Aliaga, Ariño, 
Arens de Lledó, Aguatón, Agua-
viva, Azaila, Andorra, Barrachí-
na, Blancas, Bañón, Cabra de 
Mora, Cañizar del Olivar, Ca-
minreal, Cella, E l Campillo, 
Fórnoles, Iglesuela del Cid, Jor
cas, Lagueruela, Monreal del 
Campo, Monteagudo del Casti
llo, Orihuela del Tremedal, Pe-
ñarroya de T. , Rudilla, Santa 
Eulalia del Campo, Turmón , 
Torre la Cárcel, Torremocha. 
Torríjo del campo, Urrea de 
Gaén, Valverde, Valdealgorfa, 
Veguillas de la Sierra y Villar-
quemado, se servirán citar al 
Cabildo y proponer un becario, 
el cual ha de reunir las siguien
tes condiciones: 

1. a Pertenecer al Frente de 
Juventudes. 

2. a Tener conocimientos de 
escritura al dictado, práctica de 

las cuatro operaciones aritméti
cas, con números enteros y de
cimales. Sistema métrico deci 
mal. Elemento geométrico; pun
tos, líneas, ángulos, sus medidas 
y clases, ángulos complementa
rios y suplementarios, polígo
n o s , circunferencia, círculos, 
etc., etc. Nociones de Geografía 
e Historia de España y Cate 
cismo. 

3. a Instancia de puño y letra 
del interesado, dirigida al Dele
gado Provincial de Sindicatos, 
por conducto de esa Local, acom 
pañada del Acta en que se pro
ponga al becario, así como de 
dos fotografías tamaño carnet. 

4. a Certificación d e naci
miento, del Registro Civi l rein
tegrada. Certificación de Sani
dad, expedida por el médico en 
ejercicio. Consentimiento de los 
padres o tutores del becario. 

5. a Certificado de aptitud y 
comportamiento escolar, expedí 
do por el señor Maestro. 

6. a Certificado d e buena 
conducta, moral, religiosa y cí
vica, avalado por el Párroco y 
Autoridades locales. 

La edad para el Ingreso es de 
12 años cumplidos antes del pri-

Campo, para el cual subvencio
na con una cantidad de 500 000 
pesetas, previo los trámites re
glamentarios. -

En la segunda quincena del 
mes de septiembre próximo se 
proyecta la celebración en esta 
capital del segundo concurso de 
Artesanía, para el cual el Plan 
Asistencial ha fijado la cantidad 
de 8 000 pesetas. 

Se- ha creado la Escuela de 
Música y la Rondalla de Educa
ción y Descanso aprobándose la 
oportuna subvención, habiéndo
se invertido en la actualidad 
más de 3.000 pesetae en la ad
quisición de material para las 
mismas.' 

Se han adjudicado premios a 
los alumnos que-han cursado 
con brillantez sus estudios el 
presente año, en la escuela de 
Artes y Oficios de Teruel por 
un importe de 9.000 pesetas. 

Han sido elevados a la Jefatu
ra Nacional de la Obra el Pro
yecto terminado del Hogir del 
Productor de M o n t a l b á n , 
cuya fínanzación asciende a 
447.884'50 pesetas. -

Se halla terminado el proyec
to, planos de emplazamiento, 
panorámicas, etc., de la Residen
cia de Verano que se ha de 
construir en Orihuela del Tre
medal que fué aprobado en la 
sesión del día 30 de junio, por 
un importe total de 1.500.000 
pesetas. 

Se encuentra en estado de es
tudio y bajo el personal técnico 
competente varios proyectos 
para la construcción de esterco
leros en serie, habiendo sido 
aprobados por la Comisión Per-

mero de Octubre del corriente. 
Las solicitudes deberán obrar 

en esta Delegación Provincial 
de Sindicatos, antes del primero 
de Septiembre próximo. 

Interesa que el propuesto os
tente las condiciones máximas 
de cultura, con el fin de que no 
sea suspendido en el examen de 
la Escuela Elemental de Trabajo' manente dé la Asamblea Provín-
Y Por ^ tant0 Pierda la beca1 cial Asistencial hasta la fecha, 
concedida. |a instalación de un grupo de 

El curso dará comienzo el 1.° ellos en la localidad de Barrachi-
de Octubre. na, a instancia de la Hermandad 

lito de la Obra Previsi Social 
el 191 

Damos a c o n t i n u a c i ó n da
tos sobre las pr incipales ac
t ividades desarrolladas po r 
la O b r a Sindical «PREVI
S I O N S O C I A L » en el p r i m e r 
semestre del a ñ o actual. 

Reclamaciones de subsi
dios familiares cursadas, 933. 

Altas de subsidiados tra
mitadas, 539. 

Expedientes de materni 
dad t ramitados , 492. 

Expedientes de vejez tra
mitados, 443. 

Por los Corresponsales de 
la O b r a se ha abonado du
rante el semestre la cant idad 
de 3.063.513'55 pesetas, en 
concepto de subsidios fami
liares a los productores de 
Rama A e r í c o l a . 

El total de expedientes-de 
vejez t ramitados al amparo 
de la O r d e n de 17 de D i 
c iembre de 1947, 'alcanza la 
cifra de 3.157 en la p r o v i n 
cia. 

talbán, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 3.035.709'59 
pesetas. 

Para finalizar estas notas in
formativas, únicamente nos que
da que decir que se ha llevado 
a efecto la articulación corres
pondiente para invertir en el 
presente año 1.614.227'07 pese
tas entre las diferentes acciones 
que comprende el Plan Asisten
cial en esta provincia, cuya cifra 
global aprobada por el Consejo 
Asesor Nacional hasta el a ñ o 
1952 es de 67.928.252 pesetas 
y que con el máximo interés y 
espíritu Sindical trabajaremos 
para que estas mejoras se lleven 
a efecto. 

Teruel Junio 1949. 

Reunión de la Comisión Perma
nente del Plan Asistencial 

de la provincia 
E n su última reunión celebrada 

el 30 de julio, la Comis ión Perma 
nente tomó entre otros, los si 
guientes acuerdos: 

Nombramiento de vocales de 
D. Joaquín Royo y D. Adolfo 
González , en sust i tuc ión de don 
Hernani Lacasa y D . Raimundo 
Cagigal, por el sector industrial, y 
de D. José Ramos, en sust i tuc ión 
de D . Mariano Zuriaga, por el sec
tor servicios. 

Aprobar el pago de 1.250 pese
tas, en concepto de socorro, a 
distribuir entre cinco productores 
necesitados. 

Conceder las subvenciones de 
20.000 pesetas, para pequeñas 
obras de co lon izac ión 'en La Fres
neda, y otra de 50.000, al Grupo 
Sindical de la misma localidad, 
para alumbramiento de aguas; 
6000, a la Hermandad de Barra.chi-
na, para la construcción de cuatro 
estercoleros y 1.750, para siete 
plazas de productoras que van a 
asistir a una Residencia de ve
rano. 

Anunciar en la Prensa un con
curso para la adquis ic ión de un 
ómnibus al servicio de la Residen' 
cía de productores. 

Dar cuenta de la aprobación del 
proyecto de construcc ión de una 
Residencia familiar para produc
tores en Orihuela del Tremedal. 

Aprobar las normas a que han 
de ajustarse los solicitantes de 
becas para la Escuela de Forma-
c i ó n Profesional, el próx imo 
Curso. 

Conceder una beca para el pró
ximo Curso al alumno Francisco 
Alloza, de Cañizar del Olivar, be
cario del Plan Asistencial en el 
pasado Curso, por el éxi to obteni
do en sus estudios. 

También se t o m ó el acuerdo de 
hacer constar en acta el senti
miento de la C o m i s i ó n por el fa
llecimiento del vocal asesor de 
Formación Profesional, D. Andrés 
Vargas Machuca, muy ilustre y 
querido turolense. 
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R e a l i d a d e s 

n a c i o n a l - S i n d i c a l i s f a s 

e n e l 18 d e J u l i o 
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Colocación de la primera piedra del Grupo de V i 
v íendas Protegidas «Virgilio Aguado» y entrega de 
los títulos de propiedad a los beneficiaríou de Cedrillas 

(Fotos Zaragoza) 

H A B L A N D O S E E N T I E N D E L A G E N T E 
El obrero Martín Polo Galve, Jefe de la Sec
ción S, del Sindicato P. de Alimentación dice: 

Encontramos al productor 
M a r t í n Polo, al t e rminar una 
r e u n i ó n de los Jefes de Sec
ciones Sociales, e inmediata
mente le damos a conocer 
nuestro p r o p ó s i t o de hacerle 
unas preguntas para el se
gundo n ú m e r o de I N Q U I E 
T U D . C o m o se muestra dis
puesto a satisfacerlo en el 
acto, in ic iamos el interroga
torio:-

— ¿ D e s d e c u á n d o eres Je
fe de la S e c c i ó n Social? 

— A c t ú o en la Organiza
c ión Sindical desde las pasa
das elecciones, donde fui 
elegido Enlace, Vocal y Jefe 
de la Junta de S e c c i ó n So 
cial del Sindicato de A l i m e n 
t ac ión . M i e l e c c i ó n , como la 
de casi todos mis camaradas 
Jefes de Secciones Sociales, 
fué por unanimidad y a pro
puesta de los Vocales de la 
que hoy l l amo famil iarmente 
m i Junta . 

— ¿Te agrada tu a c t u a c i ó n 
directa en el campo de lo 
social? 

—Sí , y m i deseo es conse
guir la f o r m a c i ó n necesaria 
para dentro de mis a t r ibu
ciones luchar cada d ía con 
mayor t e s ó n y eficacia para 
conseguir los p r inc ip ios de 
justicia social que son e l 
nerv io de la O r g a n i z a c i ó n . 

— ¿ P u e d e s decirnos algo 
de la labor asistencial en tu 
Sindicato? 

—Hasta la fecha, la labor 
asistencial ha carecido de 
impor tanc ia por no disponer 
de los fondos precisos. En la 
actualidad, el Sindicato man
da a dos obreros de veraneo 
a la residencia de Tarrago
na, pero nuestro mayor de
seo es que se l leve a efecto, 

L o s Producfoses de Teruel y su pro
vincia acuerdan trabajar 15 minufos 
para el Sanatorio Sindical Obrero 

Dentro del mayor entusiasmo, el Pleno de las. 
Secciones Sociales acordó trabajar quince minu- j 
tos para contribuir a la construcción de un gran
dioso Sanatorio Sindical para sus camaradas en
fermos. I 

UNIDAD Y HERMANDAD 
JViene de la 1.a) 

de los hombres de Etpañii, con 
aquella otra época, felizmente fene 
cida, en que se escudaba la fiesta 
del Trabajo, como fiesta torba de 
de luchas en las calles. La Organi 
zación Sindical, fiel intérprete de 
las consignas de nuestro Movimien 
to, ha sabido transformar y cou-
quistar para España el espíritu 
creador, el ímpetu y la fe de las 
masas productoras, incorporándolas 
a esta magnífica realización de 
nuestra Revolución Nacional-Sindi 
calis ta, en que nuestro símbolo de 
hermandad y nuestra exaltación 
del trabajo se han transformado, 
coincidiendo con la fecha gloriosa 
en que España se sacudió la pesa
dilla de aquella triste época y ama 
neció la hora, en que nuestros prin 
ciphs cristianos, como vanguardia 
de nuestras realizaciones sociales, 
señalaron y jalonaron el cauce dia 
rio y permanente de e>ta unidad en 
los hombres de España, con alaban 
za diaria a Dios, llevando al taller 
y a la fábrica, con elevación de 
espíritu, la sublime hermandad, que 
da la paz a los hombres de buena 
voluntad. 

¡Arriba España! 

r á p i d a m e n t e , la c o n s t r u c c i ó n 
de viviendas en Teruel y su 
provincia . 

— ¿ Q u é med ida conside

r a r í a s m á s eficaz para los 
obreros de tu Sindicato? 

—Como complemento a la 
labor social efectuada, la l i 
bertad de los a r t í c u l o s inter
venidos, s iguiendo la pol í t ica 
iniciada con el a l g o d ó n , las 
alpargatas y los piensos, lo, 
que b e n e f i c i a r í a por igual a 
empresas y obreros al esta
blecerse, de este modo, utia 
e c o n o m í a d i r ig ida y no in
tervenida. 

— ¿ Q u é te ha parecido la 
1.a Semana del productor? 

Magn í f i ca . Creo que de
be repetirse y me parece 
que los concier tos deben lle
varse a los barr ios obreros 
para que puedan disfrutar en 
su propia salsa de lo que a 
é l l o s va d i r ig ido . T a m b i é n 
esperamos que pronto se 
pueda contar con un Hogar 
del Productor que nos acoja 
en nuestros ratos de espar
c imiento . 

— ¿ C u á l e s son las aspira
ciones de tu S e c c i ó n Social? 

—La un i f i cac ión de M o n 
t e p í o s y de sus cuotas; y 
para evitar el tener que estar 
cont inuamente apreciando y 
discut iendo a r t í c u l o s , la uní-, 
f icación de las Reglamenta
ciones de Trabajo que com
prenden las ramas de pro
d u c c i ó n de este Sindicato. 

Y como el camarada Mar 
tín tiene que atender a otras 
obligaciones, nos despedi
mos de este p r o d u c t o r , ¡ v o -
luntarioso y sencillo, que con 
tanta c lar idad ha contestado 
a nuestras preguntas y que a 
t r a v é s de é l l a s lo sentimos 
plenamente identif icado con 
los pr inc ip ios Nacional-Sin
dicalistas. 

fP/TOR/flL 
(Viene de la 1.a) 

inquietante de superar las condiciones de vida de todos los 
obreros. 

Alcanza a todas las manifestaciones económicas , que, 
desde la cima de las grandes empresas hasta el m á s modes
to taller artesano, encuadradas en nuestra Organización, 
vietien con su aliento y entusiasmo dando efetividad a 
nuestras Juntas Sindicales en una colaboración constructiva 
y leal al Gobierno en las tareas difíciles y en los múlt iples 
problemas de los momentos actuales. Y , en resumen, es el 
premio general también a la competencia y a las obras, que 
hoy la Organizac ión SinJical está desarrollando por todo el 
ámbito de la Patria, pues es momento de afirmar, que, sin 
una Organizac ión Sindical unitaria, tal y como la concebía 
José Antonio, no hubiese sido posible mantener este espíri
tu de unidad y de fe en todo el ámbito de i i Patria y es mo* 
mento también de destapar la actitud de los cobijados en 
algunas entidades—en el fondo y en su forma muy respeta
das y prestigiosas — en lugar de entregarse a esta tarea, 
fr íamente y desde fuera, mantienen una actitud estúpida y 
cobarde, porque niegan su colaboración, niegan la realidad 
de los hechos contundentes de nuestra Revo luc ión , desean
do, que los principios de estas realizaciones vayan abajo. 
Pero el obrero de España, el empresario consciente y el pue
blo, en general, ha comprendido bien y está persuadido, de 
que jamás ha existido una Organización, cuya honradez, fe 
y laboriosidad, haya sido igualada. Y , por tanto, la recom* 
pensa, que hoy el Estado reconoce a la Organizac ión Sindi
cal, sirve simplemente de es t ímulo , para continuar en la 
marcha emprendida. Nuestro deber es el no considerarnos 
satisfechos de la obra realizada, a la que antes nos refería
mos Ellos quedan retirados en el camino, avergonzados y 
retraídos de no alcanzar la alegría de compartir estas reali
zaciones, que, en España, está llevando a cabo la Organiza
ción Sindical y de ver, cómo cada día, con más unidad y con 
m á s fe, todos los productores se congregan a través de la 
Organizac ión Sindical con plena adhes ión a nuestro Caudi' 
lio. A él, pues, dedicamos diariamente nuestros desvelos y 
pediremos a Dios le cíga iluminando, para que el paso as
cendente iniciado vaya sentando nuevos jalones y reali
zaciones. 

i A R R I B A E S P A Ñ A ! 


